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Ciudad de México a 25 de abril de 20?3. 
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ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 8 (OCHO) 
ÁRBOLES EN VÍA PÚBLICA 

BIOL. DOROTEO SANTOS ZAFRA 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN . 
PRESENTE 

de esta Alcaldía Alvaro Obregón, hago de su conocirruento lo siguiente: 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de 
México, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 
2022, por el cual, se da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura 
Orgánica aprobada mediante registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el.v ,'.' .. 
25 de octubre de 2022, en que la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente 
quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estructura de la 
Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud ingresada ante este Órgano Politice Administrativo con fecha 
17 de octubre de 2022,. a la que se le asignó el número de SUAC 2210171654 , donde solicita la - 
valoración de 8 árboles, se localizan 

l. En fecha 04 de abril de 2023, personal adscrito a la Dirección de Preservación y 
Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información 

-------p-.:;rtinente. 
:z 
,o 

�� :¡¡ 11. Con fecha 04 de abril de 2023, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
, � :,; Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la ,,�.�e, 
� �--'\.� ?,.; Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad . de México, realizó el 
" "� 's:� .. D.Jctamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las características � �l t demdrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ��;:;�1 g-__0!:!IIÓ en estricto apego·a lo previsto en el Articulo 118 de la Ley Ambiental de 
� � fifrotección a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental 
--�"---para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y 

Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de 
Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen 
poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de 
conformidad con la siguiente descripción: 
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ALCALDIAM.VARO O.BREGÓN 
D!r(1::óG!ÓN GENEF<AL DE 
St;RV1CIOS unBANOS 
OIRECCIÓN Ole f'l{l'.SElWACIÓN Y 
CON$E:t1VAú!ÓN OEL MEDIO 
AM01GITE 
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DICTAMENTÉC:NICO DEARBOLAOO DlR-CCIO" GE'-ERAL DE SEf<YICIOS UR$,,\NO$. 
' . c. e� • �· ' r 1€0!0 SOLICITANTE: FOLIO: U.BICACION 

Vía Pubtíea FE:'CllA� 
DlRECCJON 

DlCTAMEN NO. 535 REFERENCIA 
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·¡¡;- '§ � E "' o expuestas. y -- " O) o "' " ramas muertas ... in :E:' 'Q e: 'Q $ "' 3 14 2 " ., "'' " 2.5%. Se 
o 

:,; "' fil c. 0 - '·Q:.. . ., a, ,!!! !>. recomienda 41na �� a. � Q 
poda de limplo,:a 

., 8 
de cepa. 

e,, "' " •(/} 
C/) z 

"' ,s 
tl o 0 

-Esta �-ª g ·r In multifurcado, y o "' o ,¡¡ " ramas muertas • llJ, i:: " 'O e o.= ,,. . 2, :, 3 11. 2 � 
.,. "' � .., 

25¾ . Se 
o· cr 

"' g o -� ! Q) .S! <o. recomienda una E.!; 'á ., 
Q l'l ::;¡ 

p.Oda de limploza "' 'C. "' de ccpe. " V, 

"' z 

§ 
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C:.tllo (�ariaflo .S/N� Csq. C,·1!10 i e-, ·C:(•L f f)�:!,..::,::¡, ¡"J,:.,1hJb /\1 :, ¡¡,_; C1f·,!-¡ ::_/•�•:-;, C.!·'. 01. ¡:}1J, 1�j·_J, li;rj :k• i·. !0;{(1 ·-, 
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ALCALDÍAÁLVARO OBREGÓN 
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SERV!ClOS URBANOS 
DIRECCIÓN OE FRESERVAC!tlN Y 
CONSfu,VAClóN OEL MÉOIC 
A,"1E1E:NTE 

OIC!AMEl\l TÉCNICO DE ARBOLADO 
''.DiO UB!CAClON 

Via Pubfica 

,.._....,._.,._..,,.,.,.,,,.,_.......,._� 
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SUAC. 2210171654639 FOLIO: 
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Esta .•.•. 
Jnlllfjfur.cado, 
rarees 
expue:stas. 
desmoches y 
ramas muenas 
25%, Se 
reeo-micnd.a uoa 
poda <le limpieza 
de-copa, 

Esta 
multifurcado, 
ralees 
expuestas, 
desmoches y 
ramas muertas 
25%. -se 
rocomiend11-"unn · -·� 
poda de limpieza 
de cepa. 

Esta 
mulfifurcado, 
raíces 
expuestas, a • 

desmoches 4 
• 

·, 

rArnJJs, muertas 
25%. Se 
recomienda un¡¡ 
poda de limpieZa 
de copa. 

Esta .. , 
muttifurcado, 
ralees 
expuestas, 
desmoches. y 
ramas muortas 
25%. Se 
recornienda una 
poda de limpieza j de copa. · ."" • 

' 

C��f. Gsi!z -¡e_ Gc,i_ T:;;�::-:-�, .��.::-B.'dfe. J\l-.,-::-'.'"o •º)j¡-3:són.- G.P. j';·/60; Gi\_¡j,:,c� Ga i\lS:t.hJ·C: 
Te!�f.o::v: 53 ;}7:76 :::(1�1 S.CL 750í 
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OBREG.ON 
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f:.!,--i;iifcJSCo 
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ALCALDIA Á:L V AR O OBREGÓN 
OIRtGCIÓN GENElv\l DE 
Sl:IRVIQIOS UR0ANOS 
DIRECCIÓN DE F'"ÉSEHVACIÓN Y 
<)ONSÉRVACIÓN D¡:;L M�OIO 
AM611sNTE: 

SOLICITANTE: 

DlCTAMEN NO. 535. 

,_,., �---�- ............. ,., .. 
O�ECC.�I GEIIEfV.\ Da SER•Jleto3 L•M.LJl0$. 

: 
0 UBl¿Á�i�Nrn,,'SE'W,CIQ•: O"j\EO:O 
Ví<1 Publica ¡ 

t>JCTAMENTÉCNlCO OEARBOI.ADO 
FOLIO: 

E ,m,nado �I dc rrncrnc 

04 da abril del 2023 

REFERENCIA 
DIRECCION 
FECHA: 

1 ll' "' Esla o " mul(ifurcado, '/5' QI 

rarees � ¡;; .� E :¡¡- "' ., -1l � expuestas. �:,; " 17 Ji'. � desmoches 
...¡ :s ' "' 3 " y 

8 ,,. 4: 2 .!l o � " o fr. muert�s 
- ·u e ,2 "e e i- remas "' 'º-". "' o: ., " 50%. Se 
s,:~ 

� :g :;; ·11> 
QI recomienda UOij 2 " o podo do limploza ... (/) 

de copa, 

, ·tl:.Y AMBJENTAL OE PROTECCIÓN LA TIERRA EN EL OISTRITO FEDERAL: ARTICULO 118. NORMA AMBIENTAL PARA 
ELOISTRITO FEDERAL NAOF-001-RNAT-2015, conforme al nurneral $.4.2.1.1. limpieza de copadel25 % y 50 %. 

El presente dictamen se emite de acuerdo con mi leal saber y entender 

Elaboro 
Ú.r,..a. tJ)r.,, 

\--\0'-c \,�"k 
Biol. 'Flavra Violeta Lópe:z:.Agullar 

PODADORA CER[FICADA DE ARBOLADO 
URBANO DE AC·UEROO A LA NO'RMA 

AMBIENTAL PARA EL DtST.RITO FEDERAL 
NADF-001-RNAT-201:S No, 4144 

'Dictamino 

� 
Llltana GuUérre:z: Franco 

(OICTAMINAOOR TÉCNICO DE ARBOLADO 
URBANO DE ACUERDO A LA NORMAAMBIENTAL 

PA'RA El.OISTRITO FEDERAL NADF-001-RNAT-2015 
No. 376) 
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DICTAMEN NO. 535 

ÁLVARO. 
OB.REGON 
ilJ AtCJldi,1 A1!.Jd,) 

El m,nadc e! oo-oc.no 

04 de abril del 2023 

REFER_!ol<!CJA 
DlR!;CCION 
FECHA: 

-� 'f�A- . ,,___ 
.,,_ 

AkCAkOÍAÁLVAR.O OBREOÓN 
DIRECCIÓN C!=NEAAt. DI: 
SERVICIOS URBANOS 
DlRECCJÓN DE PRESERVAC!ON Y 
CONSERVAGJON úEl. M2él!Q 
AMElEr-.'TI; 

OI_CTAMEN TÉCNlCO DE ARBOLADO DR:.CCIO!leól!EIW. !:E SÉIMCiOSURWros_ «s;,o"'u=c'" 1T"'AN="T"'E" ,-.----------=::::::..:.:.::::�:.,F0�1.1.::;;;o;; ,=r-=;;s;.u:;;A;;C-:;::;221 �:;;0� 17�1�654S ,¡¡:¡;t/iss/,'-m=frull1B1�c�A:�c?.: 11;'\.',N¡!""':,:,u, -=='ic •'=c1.fE ' '�º 
Vía Publica 

-- o 
�w�: �,h ,�oBIERNO _ DE LA¡ ,;Ji';¡,;,; º���º � '·!i!� V� ClíJDAODtMÉXICO t 

... ::Y'.. o 

Archivo fotog-ráfico 

Árbol 1 

Árbol 2 

fJ 
I 
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OBREGON 
lU At<Yt�í.;¡- AU.ad<J 

HORA: 
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pr6!i·ici$Ct) 

VIll,A ,----�-·- 
.ALCALDIA ALVARO OBREGÓN 
011,ECCIÚN GENERAL DE 
S·GRVlúlúS Uf�BANO$ 
OIHECCIÓt,J DE PHESEfWACIÓN Y 
,:ONSERVACIÓN DEL Ml'ülO 
AMBIGNTC 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO· CiR,CC-<lli G,t�Ml 0ESERVICI0SURMNOS, 
· - - '"r l t: , r1rq _ _: .. l/EO!O 

FOLIO: SUAC, 2210171654689 UBICACI N 
Vía Publica 

04 de.abrü del 2023 

º •�lo GOBIERNO O.e 
LA¡ 

lfV CIUDAD 01,:Mtl(ICO 
•I) 

FECHA> 

SOUCITAN,T8 

DIRECCI 

Arbol:3 
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ÁLVARO. 
OBREGON 
T!J Alc.JidlJ Ali.:id.1. 

<;QB/e,<MQ De LA¡ 
CIUDAD DfMÉXJCO 1 

o 

* o 

-� ,Jg.2.� r, ..,,CISCO 
.v11:-� 

ALCAL.DÍA ALVARO OBREGÓN 
blRE:CClóN GENERAL Di= 
SERVIC[OS UR!lANOS 
DlRECCIÓN DE PRESERVAC[ÓNY 
CONStRvACION óf;l Mf::QK) 
AMBlCNTE 

IU.�I\L.YAKUV�VOI, DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO Dli<ECCIOIIG'EltERAl.ll€SffiVICIDSURBmOS. '-¡;;DiJcfüwn::----¡---------1,.ñ,i,;:C-,--¡s,,¡,::-;;,;;¡-;¡,-;;¡¡¡¡=�ro�•LJrcfl'�t� t� •:¡\l;�v�•�=iMl��E�O 1 SOLICITANTE: SUAC- 22101716546 

FECHA: 
DIRECCI 

VlaPublica 

¡-1,m,nado �I rlon11ci1,o DICTAMEN NO. 535 

Árbo14' 

Árbol5 
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DICTAMEN NO. 535 

Át.VA'RO 
OBREGÓN 
Tu Al¡;:;J14li1 A1111<t,1 

· �•}' 2023 
. J;'¡.·fü4Cis'co- 

Vill:A 
·---...;::;: �-·---·· 
ALCALDU\ Á,LVARO OBREGÓN 
omc:cc1é>N GENEF0\L DE 
SGF�Vl(;K)�� URBANOS 
OIRréCCIÓM DÉ l"l�ÉSERVACIÓN Y 
CONStRV/\üt◊N Dlcl MÉOIO 
AMBl[¡NTC 

ALl.:"ALU1A AL"VAl(U Ut:SN'l:(,,'iUff 
DICTAMEN T.E(:NICO DEARBOI.APO era.cc,oµ GEt1ERALOE s,nv,c,os VJ>a>S'OS. 

1 • 1."W -� e<:c: •J� 'C::t; 1• , 

.FOLIO: SUAC-2210171654689 UBICACION 
Vía Publica 

<,QBIERNú DE LA 1 �� 1 
CIVDAl) Dll'MtXJCO , ,U.. ! 

DIRECCION 
FECHA: 

Árbol I> 

Árbol 7 ' 
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DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

U.BICACION 
Via Publica 

.--- � 
2.9.�=1., 

FYm1C1scó 
VIL¼ 

�.--.:..:::- .... ..,_ 

ALCALÓLAÁI.VARO OBREOQN 
DlRÉGCIÓN GENERAL DE 
SERV(CIOS URBANOS 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y 
CONSERVACION DÉ� ME:Dfó 
AMBIENTE 

�ccio:\{GÉ��JlCIOS URS;."A.0$.. 
"•v , • - lE.D10 

12:30¡__ __,�====;:;:-r;;-;;;;---, 
DICTAMEN NO. 535 

1 SUA.C.. 2210171654689 

Ál.VARO. 
OBREGON 
Ju Alc.¡,TdÍJ AU.Jd.J 

HORA! 

FOLIO: 

04 de abt'I del 2023 

1-- ,ni nado PI doni c1l10 
' 

o 
�p GOBIERNO DE LAI i ·ºúJ. CIIJDAD Do MEXICO 

o 

DIRECC!ON 
FECHA: 

REFERENCJA 

SOLICITANTE: 

Árbol8 

l. Se dictaminó procedente la poda de 8 (ocho) árboles de las especies: japonica y (6) TROENO · ustrum lucidum; que se yerguen en 
de esta Alcaldía Álvaro Obregón, por lo que as acciones a ejecutar que an suietas al cumplimiento de lo establecido en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en __ el 

Distrito Federal, así como la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para garantizar el estricto cumplimiento de requisitos y especificaciones técnicas que deberán aplicarse en la realización de actividades de poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, previo a la ejecución de los trabajos. 
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11*'!�1 �bc GOBIERNO DE lá 1 �� 1 
\�J) Q ,,#��Q CIVOAI/ D1<Mé�JCQ ...... , 
� "o" 

ÁLVA'RO..._ 
OSREGvN 
l� Al<ilMÍa Allod• 

;;,�:q',1., rrm1c,sco . VllHI:. 
. ·-�---- 

ALCALOIA ALVARO OBREGÓN 
01RECCIÓN GENEH,\l OE 
S·ERVICIOS URBANOS 
OIRECCIÓN DE f'Hf!SERVAClüN Y 
CONSl-:HVACIÓN 0Él. �t1(�o:o 
AMBIENTE 

··• ·11;- Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el articulo 11 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, articules 29 fracción X, 51, 71 fracción 
XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, articules 6 fracción IV, 1 O 
fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan en 
la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldla Alvaro. 
Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldla de acuerdo 
con su programación la poda de 8 (ocho) árboles de las especies: (2) NISPERO/Eriobot 6 
TROENO/Ligustrum /ucidum; que se yerguen en 
A,lcaldía Alvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretarla del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no 'afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

·· TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental de Protección a 
la Tierra en el Distrito Federal. 

CUARTO.- Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso, dará 
lugar entre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos 
supuestos de inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el tipo penal 
previsto en el articulo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal, as! lo autoriza y firma . 
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MTRA. !LEAN�. REYE 
Directora ge' reserva íí n y Conservación del Medio Ambiente 
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El presente do cumento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Aa.Jerdo del Comité de Transparencia por el que se 
dasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene datos personales y se autoriza la creación de 
versiones públicas con base en el "Catálogo de Documentos y Datos Personales conñdenclales aplcabtes para H. AJcaldía de ÁJvaru Obregón'. 
ACUERDO �-.11-1 O-CT/AA0/2021. 


